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Sijerior Tritaíl íe Justicia
    

JUICIO 'por rendición dé cuentas de don-
    Pedro Hoyos como tutor1 dativo^

de los menores Clark y Francis-
  co Villarino.

En Salta, á quince de diciembre del
año mil .novecientos nueve, reunidos los

sepóres Vocales del Superior Tribunal
de” Justicia en su salón de audiencias'
para' fallar la, causa sobre rendición de
cuentas del señor Pedro Hoyos como
tutor dativo.de los, menores Clark y,
Francisco Villarino, el' señor Presiden
te declaró abierta la -audiencia

En este estado el Tribunal resolvió
pasar á cuarto intermedio para fallar
•en'seguida la causa. En constancia subs
cribe el señor Presidente por ante mí
desque doy fé—Arias—Santosñ0. Men
doza; Setrió.

Én Salta, á veintidós de1 Diciembre
de mil novecientos nueve, reunidos los
señores Vocales del S. T. dé Justicia
en’ su salón de acuerdos para fallar és
ta'causa, el señor Presidente declaró re
abierta la audiencia. Para establecer el
orden en que deben fundar su voto pa
ra fallar, se hizo un sorteo resultando
los doctores Arias, Saravia, Ovejero, Fi-
gueroa y López.

señor''Arias,- dijo:—.En' la rendi
ción de cuentas presentada’por Pedro
Hoyos como tutor de los menores Glark
y Francisco Villarino y cobró de pesos
procedentes de gastos de alimentación,
etc., ha venido en grado por el recur
so de apelación el auto1 de fs. 51 vta.
y siguientes, ■ en la parte que ño hace'
lugar á lo pedido por el mencionado tú-
torí->'  

Pienso que, con la pruebáTroducidá
el señor Hoyos ha justificado suficien
temente los iextremos lqué le incumbían';
y, siendo, por otra parte, equitativas,
á mí. juicio,t las cantidádeS que se co
bran por concepto .de alimentos, voto
porda revocatoria de 4a parte 'apélad'a
delauto de referencia y porque se aprue
be,-en consecuencia, las cuentas-de fs.
34,.>debiendo)abonarse al señor-'Hoyos
el saldo que* resulte á .su favor.-

Los demás'Vocales adhierén'.’ahvotó

anterior; habiendo quedado, acordada.la.
siguiente sentencia:—  

Salta, Diciembre 23 'dé'1909.

Y. Vistos:—Por los fundamentos ex
puestos en la votación que precede, revó
case el auto recurrido de fs. 51 vta.,
aprobándose en consecuencia, las cuen
tas de fs. 34, debiendo abonárse al se
ñor Hoyos el saldo que resulte á su
favor,

Tómada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

 

Féávio Arias.—David Saravia—A. M.
Ovejero.—Ricardo P. Figujeroa
Fernánd'o López.  

Ante mí—    
• Santos 2° Mendosa

   E. 8..

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JD1CI0 sucesorio de don Marcelino Agui‘
rre y Jacoba Ruíz de Aguirre.

Salta, Febrero 10 de 1910.

Y vistos:—Los autos sobre división
dé condominio de una .casa ubicada en
esta ciudad, perteneciente á la sucesión
de don Marcelino Aguirre y esposa, y

    CONSIDERANDO:

Io.—Que pedida la. división dejla re
ferida finca por los señores Martín y
Miguel Aguirre, sus coherederos Fran
cisco y Pastora Aguirre, por interme-

’medio'de sus respectivos representan
tes, manifiestan su conformidad á la
demanda por la que se pedia la cuenta
de remate público, de la referida pro
piedad á los fines de la división.—

2o.—Que esta- conformidad se mani
fiesta á mérito del dictámen pericial
según' el cuál la división material es im
pasible.

Por estas consideraciones,  

FALLO      

■ . Haciendo lugará la demanda de refe
rencia, sin costas, y mandando en conse
cuencia-se venda en remáte'público la
casa aludida, ubicada- en la calle Za-
bala, en el lugar denominado «La Pól
vora» que distribuya su precio'entre las
partes' con arréglo Á: derecho nombrán
dose1 al efecto á los^mártílléros' públi
cos señores. Usáñdiváras y López Isas-
mendi, señalándose para que tenga lu

gar él acto del-remate el dia 2 de‘Mar
zo dél corriente año, á la hora que
-soñalen los martilieros, previa‘publica
ción dé edictos en dós diarios de la lo
calidad durante 15 dias y por una vez
en el «Boletín Oficial».  

Inscríbase en el libro respectivo y
publíquese en el «Boletín, Oficial»—Re
póngase.  

Vicente Arias.
Ante mi:

Jf. San Míllán
      E. S.

JUZGADO DEL CRIMEN  

CAUSA contra José Manuel Tinte por
homicidio á Carmen Guerrero.

Salta, Febrero 17 de 1910  

Y'vistos:—En la causa criminal se
guida contra José. Manuel Tinte, sin
apodo, de-38 años de edad, casado, lar
brador, argentino, domiciliado en el de
partamento ó distrito de Coronel Moldes,  
acusada por homicidio • perpetrado * en
la persona, de Carmen Guerrero.

RESULTANDO:
  

Io. Que á fs. 1 vta. á 2 corre la de
claración indagatoria del procesado én'
la qué manifiesta, que el dia 29 de Ju
lio del año -ppdo., como á las 9 de la
noche, encontrándose en su finca deno
minada Ataco-Pampa, acompañado de  
Adán Villa,’ Julio Villa González, Jo
sé Parrón, Francisco Guerrero, Gabino
Gutiérrez, Anacletp Rivero, Toribia Sa-
rapura. Telésforo Cuestas, Eladio Ore- 
llana y Carmen Guerrero y varios otros,
se disgustaron con Adán Villa, no re
cordando por qué motivo y en estas cir-  
cunstancias intervino Carmen Guerrero,
trabándose en lucha con el declarante,
que no recuerda si el revólver lo te
nía en la cintura, ó fué á buscarlo, pe
ro el caso es que con revólver en ma
no hizo una descarga hiriéndolo á Guer-    
rero y que después estando sentado en
la cocina,, dos individuos lo agarraron
desarmándolo y reduciéndolo á prisión;
que él revólver de referencia lo dejó el
señor Villa á guardar en la casa, que
no sabé si á la señora ó á la hija del
exponento.

2°.—Que recibida la declaración del
testigo presencial Gabino Gutiérrez de

’fs.' 3 á 4, expone: que estando acom
pañado con-las personas indicadas, sé
produjo un incidente entre don Adan
Villa y José'Manuel Tinte, y por re-* 
peí-idas veces el señor Villa lo reíiró'

dativo.de
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á Tinte para que lo dejara de moles
tar y que en estas circunstancias se arri
mó Carmen Guerrero y se trabaron en
lucha con Tinte revolcándose ambos en
el suelo y que varios de los presentes
los'separaron y que'ninguno de ellos
tenían armas y en seguida salieron to
dos en actiiud de retirarse' de la ca-
sa, en cuyo momento se apareció Tin-
te con un revólver en mano, disparó

  uñ tiro, cruzando la bala por sobre la
cabeza de don Adán • Villa y pegán
dole, á Carmen Guerrero que se encon
traba atrás del, señor Villa y cayendo
Guerrero instantáneamente en. el sue
lo y que en vista de la actitud ame-

  nazante de Tinte, el qie con revólver
en mano amenazaba con hacer fuego so
bre cualquier persona que se arrimara
á él, resolvieron todos disparar para
que Tinte rio * los viera y que éste da
ba vuelta por la casa buscándolo á
don Adán Villa para matarlo, que es
to lo gritaba á voces y que volvía don
de >se encontraba Guerrero tendido ¡en,
el suelo y lo sacudía para ver si es
taba vivo para .¡ultimarlo y que en ese
momento se arrimó Toribio Sarapura

  y le dijo á Tinte qué no hiciera • eso,
que era demasiado lo que había he
cho, á lo que le contestó Tinte que se
retire porque también le haría fuego á
él; que después de transcurrido un gran

  rato y aprovechando que Tinte se en
contraba sentado en una silla con el
revólver en mano, se arrimaron el de
clarante con Toribio Sarapura, y Julio
Yago, lo dieron contra el suelo, logran
do desarmarlo y’ reducirlo á prisión.

3°.—Que jo ante expuesto, corrobo
ran los testigos de fs. 5 á 13, com.o
igualmente, el estado de José’Manuel
Tinte, en el momento dé cometer el he
cho, ha sido de una ebriedad regular,^
fs. 20 á 22. A fs. 24. corre el informe
de los empíricos por el cual consta que
la muerte de Guerrero ha sido instan-,
tánea ,y á consecuencia deila herida de
bala inferida en la ceja • izquierda. .

4o.—Que el Ministerio Fiscal pide pa
ra el procesado la pepa de. diez y sie
te años y medio de presidió, por en-

   cuadrar el caso en la disposición del
Art. 17 cap. U, n°. 1, de la -Ley de
Reformas al 0. Penal.

• 5o—Que corrido .traslado, el defen-
  sor del procesadq, ..solicita la absolu

ción de su defendido por haber obrado
en estado de ebriedad completa. • ’’
■ 6°;—Que durante el píen ario, se ha
presentado el procurador Porcada po
mo apoderado de Carmen Gómez de Gue-'
rrero entablando querella criminal con
tra José M. -Tinte por homicidio en la-
persona del hijo de su mandante, ad
hiriéndose á la pena p’edida por él Fis
cal-y además á los daños y perjuicios
y costas emergentes del juicio.

7°.—Que en el término probatorio, se
han' producido las declaraciones que co
rren de fs. 34 ’á 45, y    

CONSIDERANDO:'

1°.—Que por los antecedentes del su
mario y prueba producida, se ha cons
tatado suficientemente que Carmen Gue
rrero ha muerto á consecuencia de la
herida á bala inferida por José Ma
nuel Tinte.

2°.—Que si bien se ha comprobado
que hubo cierta alevosía de ‘parte del
reo, .también lo es, que median á su fa
vor ‘‘dos atenuantes, la ebriedad y el es
tado de irritación, en que se encontraba
en el momento del hechq, las que in
ducen á rebajar la, pena del prome-.
dio establedido por el Art. 17, cap. I,
n°. Io. de la Ley de Reformas al C.
Penal.

3°.—Que las dos últimas circunstan
cias se explican perfectamente dado el
exceso de la mezcla de licor cerveza y
vino que habían tomado los concurren
tes;, los antecedentes de Tinte y Villa
que eran socios y por último el funes
to-efecto que produce, en algunos, cier
ta cantidad de licor, aunque pequeña,
que los perturba en sus facultades men
tales y.los hace cometer los mayores
crímenes por su estado excitabilidad
y furor á que los conduce el alcohol.

Por estas consideraciones y no obs
tante la acusación, '

      FALLO:

Condenando á José Manuel Tinte á
la pena de diez años de presidio, de con
formidad á la disposición legal citada,
cón costas, daños y perjuicios.

      Adrián F. Cornejo.
Es cópia fiel del original.  

■ Camilo Padilla
Sctrio.

Decretos . y Leyes'
Estando' convenido entre el Gobierno

y la Comisión Municipal del departa-,
mentó del Rosario de la Frontera, el
precio- de cuatro mil pesos por las cons
trucciones existentes en el terreno ce
dido por esta corporación, -con destifia
al edificio de la comisaría que debe
construirse en el pueblo del Rosario de
conformidad con lo dispuesto en la ley
de 24 de Agosto del añoppdo..

El P. Ejecutivo de la Provincia.

  DECRETA:.

Art. 1° Autorízase la inversión de
cuatro mil pesos JB/n Q.ue se mandarán
abonar al- señor Presidente .de la Comi
sión Municipal del Rosario delaFron-;
tera ó á su representante en ésta, doctor
don Adrián F. Cornejo por el valor de
las. construcciones "existentes en el te
rreno cedidOj para'el edificio dé la co
misaría.  

í Art. 2° Este gasto se hará del produ
cido de la venta de tierras fiscales y se
imputará ‘á la mencionada ley de 24
de Agosto del año ppdo.

Art. 3o Comuniqúese, publiqüese y
dése .al R. Oficial. .

Salta, Marzo Io de 1910.
    FIGUEROA

R, Patrón Costas
Es cópia:—  

José M. .Cutes.  
      S. S.

MINISTERIO DE  
HACIENDA

Salta, Marzo 2 de 1910.

Vista la solicitud presentada por el
señor Néstor Patrón Costas, Presidente;; 
de la Compañía Salteña Exportadora de  
ganado, pidiendo la autorización nece
saria para la constitución definitiva de
esta sociedad anónima, sobre la base
de los estatutos que la rigen, y atento
el díctámen del señor Fiscal General del  
que resulta que se han llenado los re-  
quisitos. exigidos en los artículos 318 y
demás concordantes del Código de Co-
mercio.  

Rl P. Éjecetivo de la Provincia

'      DECRETA

Art. Io Acuérdase el carácter de per-   
sona jurídica á la sociedad anónima de-   
nominada «Compañía Salteña Exporta-   
dora de Ganado» y apruébanse.los esta-  
tutos que la rigen, corrientes de fojas 1
á 35 de este expediente, ..    

Art. 2’ Expídanse las cópias ,que se  
soliciten, comuniqúese, publíquesé, in
sértese, en el Registro Oficial y archive-   
se en la Escribanía de Gobierno.

  ■ FIGUEROA
    Ricardo Araoz

Conforme—
Juan Martín Leguizamón  

 ■ s; s.

MINISTERIO DE •    
HACIENDA   

  Salta, Marzo 2 de 1910.  

Vistas las solicitudes de ■ varios con-  
tribuyentes del impuesto de patentes ge
nerales y, considerando atendibles las-    
razones aducidas—

El Goberna dor de la Provincia

DECRETA:       

Art. 1°‘Señálase un nuevo plazo,-has
ta el 15 del presente mes, para recibir    
sin multa el impuesto de patentes gene-  
rales de. la, capital por. el presente año.  

Art. 2o Vencido este término, se pro-  
cederá, por la Receptoría General, ála
ej'ecucíón de los deudores morosos, en  
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la 'forma establecida por la ley respec
tiva.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese é
insértese en el Registro Oficial.

  FIGÜÉROA ; '
Ricardo Araóz’

Conforme— .       j
Juan Martín Leguizamón

Sub-Strio.

MINISTERIO DE        
HACIENDA  

Salta Marzo: 3. de ‘1910.

Por razones de mejor servicio publi
co—  

El Gobernador de la Provincia
           ' ■;        

DECRETA:  

Art. Io Desdé',el 5 del corriente Mar
zo hasta nueva disposición, el: horario
para expendio -de papel sellado será
de 12 m. á 5 p. m.    

Art. 2o Comuniqúese, ¿úblíqúese é'
insértese en- el R. Oficial: 1

FIGÜEROA  
Ricardo Araoz

Conforme—
Juan Martín Leguizamón

8. S.
                

Habiendo el señor. Presidente del Su
perior Tribunal de Jasticia Solicitado
autorización para que se provea á las
oficinas de la Administración de Justi
cia de un ordenanza supernumerario por
ser insuficiente^ los que, los que le asig-’
na la ley de Presupuesto en vigencia—

El P. Ejecutivo de la Provincia  ■  
  DECRETA:      

Art. 1° .Autorízase al señor Presiden
te del Superior Tribunal de Justicia pa
ra 'nombrar el referido Ordenanza, para
el servicio de las oficinas del Poder, Ju
dicial con el Sueldo asignado, á'.está
clase de empleados imputándose 'este
gasto á la partida de Eventuales. del
Presupuesto vigente.-, j • • , z-

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial.    

Salta, Marzo 4 dé 1910.

      FIGÜEROA
  R. Patrón- Costas

Es copia— s
José M. Outés.

S. S,

Edictos de. Minas <
Señor Ministro de Hacienda: Maria

no F. Cornejo, casado, empleado, domi
ciliado en esta ciudad, • cálle Mitre N°.
á S. S. expone: Que en el departamento

de La- Poma, en el centro de las Sali-
nasiGfrandes* en- propiedad de- dueños
desconocidos, lie1 ’encoñntrado ' indicios
de la existencia de boratos y desean
do hacer una .exploración; formal, ven
go ,’á solicitar de 8. S. el correspondien
te permiso de cateo,, en la. ^extensión
de cuatro unidades,, por tratarse de te
rrenos sin cercos‘ ni cultivos, cuyas
unidades-se ubicarán al Oeste del ca
teo 'solicitando• con está misma fecha
por-el señor Emilio Gi* Morales, y que
correrán paralelamente á éste éh di
rección ^Sud ó Sud-Oeste, hasta comple
tar1' las- cuatuo,, unidades Solicitadas. P or
tanto, no afectando este pedimento de
rechos de tercero, á 8, S. pido,que pre
vios ’ los -. trámites de l ey, se sirva.com
cederme el permiso de' cateo que'soli-

, cito-—Será justicia, etc.—M. F. Cornejo
—Salta, Febrero 16 de 1910—A despa
chó—E. Arias—Ministerio de Hacienda
—Salta, Febrero 16 de 1910.—Por pre
sentado; anótese, notifiquese y publique-;
¡se‘con sujeción al Art. 25 del C. de
M.—Leguizamón.

.•Por el presente, se notifica á todos
lós1 que se consideren con derecho á
este pedímeiíto, se ¡¡presenten á ‘ hacer
losi valer.dentro del término de ley.—■
y alta, Febrero 18 de 1910—Ewíesto'
AHas—E. de'G.-y M, , ... •

- Señor Ministro de Hac.ienda:¡jMariano
F; Cornejo, casado, empleado, domicilia
do en esta Ciudad, calle Mitre N° á S.
S. expongo: Que en. el departamento
de La Poma, en . el centro de las Sa
linas Grandes, en propiedad de dueños
desconocidos, he encontrado señales de
la existencia de .boratos y deseando ha
cer una exploración formal, vengo á
solicitar de S. S. el correspondiente per
miso de,-cateo, en la extensión, de cua
tro unidades,-por tratarse de terrenos
sin céreos ni cultivos, cuyas unidades
se ubicarán al Gesté de las que tengo
pedidas-con esta misma fecha y que cor
rerán paralelamente á ellas en dirección
,Sud‘. ó Sud-QeSte hasta completar las
cuatro unidades solicitadas. Por. tanto,•
no afectando este pedimento derechos de
tercero, á S. S,,pido que previos los trá
mites de ley, s.e sirva concederme el
permiso de cateo que solicito^—Será jus
ticia etc—-M. F. Cornejo—Salta, Fe
brero 16 de-1910—A despacho—E: Arias
—Ministeiip.de Hacienda—Salta, Febre
ro 16-de .19Í,0^-Póf'presentado,^anó
tese. notifiquese y publíquese con su
jeción al Art0. ¡25 ‘del C; de M.—Le-
guizamón.—Por el presente se .notifica
á todos losjque-se consideren con de
recho á este pedimento, se presenten
á hacerlos'-valer dentro del término
de ley.—Salta, Febrero 18 de 1910.—
Ernesto Arias- Escribano de Gobierno.;
y Minas.      

Señor Ministro de Hacienda:-JWaldir.
no Riarte, casado. Escribano,1 domici
liado en esta ciudad, calle Caseros N°.
469, á S. S. expone: Que en el Depar

tamento de La Poma, en propiedad de 
dueños desconocidos, dengo conocimien
to de que existen yacimientos de hora-*
to y deseando hacer uná‘ formal explo
ración, vengo á solicitar de- S. S. el.
correspondiente permiso de cateo en la
extensión-de- cuatrb unidades, por tra-  
tarse de terrenos sin cercos ni cultivos,
cuyas unidades se ubicarán dentro de  
los siguientes limites: al Norte, los cam
pos ■’ de Potrerillos; al Sud, el cateo que
solicito con esta misma fecha; al Este
;y Oéste hasta donde alcancen las uni-  
dades solicitadas. En su mérito y no  
afectando éste pedimento derechos dé
tercero, pido á S. 8- se sirva concederme
el cateo que solicito, prévios los trámi
tes de ley, por ser asi de justicia etc.
—AValdino Riarte - Salta, Febrero 16 de
•1910—A despacho—E. Arias—Ministe
rio de Hacienda—Salta, Febrero 16 de
1910—Por presentado, anótese notifí-
quese y publíquese con- sujeción al Art0.
25-del C. de M.—Leguizamón—Por el
presente se notifica á todoá los que se  
cosideren con derecho á este pedimen
to,-se presenten á hacerlos valer den-   
tro del término de ley.—Salta, Pebre-    
ro 18 de 1910—Ernesto Ariasr—L. de    
G. y M. . .    

Señor Ministro de Hacienda:—Wal-  
dino Riarte, casado, Escribano, domici- 
liado' eti esta Ciudad, calle Caseros 469,  
á S. 8. expone: Que en el departamen-    

tó de La Poma, en propiedad de dueños  
desconocidos, tengo conocimiento de que
existen yacimientos de boratos, y de-  
seando hacer una exploración formal,   
vengo á solicitar de S. S el correspon-   
diente permiso de cateo en la extensión  
de cuatro unidades, por , tratarse de  
terrenos sin cercos ni cultivos, cuyas     
unidades se ubicarán dentro de los si-  
guientes límites: al-Sud, el límite de di-    
cho Departamento con el Territorio Na
cional de "Los Andes en el punto deno
minado Sepulturas; al Oeste y al Ñor-  
te, hasta donde alcancen las unidades  
solicitadas; y ál Este, él cauce seco
del Rio.-de San Antonio. En su mérito,   
y no afectando este pedimento derechos  
de tercero, pido á S. S.‘ se sirva con ce-  
derme el cateo que solicito, prévios los
trámites de ley, por ser así de justicia,
etc.—Waídino Riarte—Salta, Febrero 16
de T-91Ó—-A despacho—E. Arias—Mi-  
nistério de .Hacienda—Salta, Febrero    
16 de- 1910—Por presentado, 'anótese,  
nptifique.se y ^publíquese con sujeción  
al ArtV ’25-del C.- de M.—Leguizamón
—Por él'-píesente se notifica á todos los
que- se consideren' con derecho • á este
pedimento, se presenten á'jfiacerlos va
ler dentro del término de ley.—Salta-,  
Febrero 18 -de 1910'—Ernesto Arias.  
E.deG.yM.

Señor Ministro de Hacienda: Emilio
G. Morales, casado, industrial, domici
liado en La- Plata, accidentalmente en  
el Gran Hotel de esta ciudad, .respe
tuosamente dice: Que en el depar-

sirva.com
%25e2%2580%2594Ministeiip.de
nptifique.se
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Arias, se ordena se citen por edictos du
rante 30/diás á todos los. que sé consi
deren con derecho á esta.sucesión, bajo
apercibimiento. El juicio se-tramita en
el Juzgado de 1Instancia, á cargo
del doctor Julio Pigueroa S., secretaría,
del suscripto—Salta, Febrero 22’de 19'10
—David .Gudiño,, E. S.

■' Por el presente se -llama á todos los
que se consideren con derecho á la su
cesión'. de dop Pilar Caro,,que Se trami
ta an2te el Juzgado del. doctor V., Arias,
para que se. presenten á hacerlosj valer
dentro del término de treinta dias bajo
apercibimiento—Salta, Julio 22 de 1909
—Mauricio Sanmilíán, secretario.

Habiendo.se presentado el doctor Mace-
•donio Apanda en representación de. don
Pedro J Ugarnza, solicitando deslinde,
mensura y amojonamiento de la; finca ‘‘El
Prado'“ ubicada en el partido de Velarde
jurisdicción- dé ésta capital, el señor juez
de 1». Instancia doctor - Alejandro. Bas-
sani ha .ordenadp. se cite por .eaicto du
rante 3o ■dias.haciéndose saber, la ppsera-
cióñ solicitada, la que se verifeará por
el agrimensor propuesto señor Eduardo
Bello el día que-, éste designe, con citación
de colindantes .

Los limites actuales de la finca á deslin-
darse json: por el Norte terreno de .la su
cesión Ech'enique y de E. Cornejo, por el
Sud terrenos de los señores Tainayo, se-
ño'ra A-. Sola de-Bedoza, G. Moreno,Pau
lina López de Figueroa, S. Arana, S-Sey-
bar, T. Diez Gómez y Patrón Hnos., por el
Este terrenos de los señores Patrón Hnos
y sucesión Üriburu por el Oeste terrenos
de G. Moreno, señora Isabel C. de Davá-
los y señor Isasmendi. ’ . '

• Lo que se hace saber á ¡os interesados
para qué durante eltérmin dé las publica'
¿iones se presenten á hacer valér sus de
rechos.—Salta Marzo 3 de T9to—Zénón
Arias.—secretario 37 v. Ab. 5

t’amento de La Poma, en el lugar de
nominado «Guanear», én propiedad de
dueños desconocidos,- he encontrado
señales de la existencia de borato
y deseando hacer una exploración

  general, vengo á solicitar de S. S..
el 'correspondiente .permiso de cateo en

.la extensión- dé cuatro .unidades que
se ubicarán dentro . de los siguientes
límites: al Norte', el cateo solicitado per
don Severo Morcillo; al Sud y Oeste has
ta donde alcancen las cuatro unidades;
y ál Este con el cateo solicitado por él
señor Wáldino Piarte con esta misma
fecha. Por tanto; no afectando este pe
dimento ningún derecho de tercero, pido
á-S. S. que previos los trámites de ley, se
sirva.concederme el.permisb que solici
tó por ser así de justicia,—E. G. Mora
les.’—Salta, Febrero 21 de 19.1.0—A-
despacho—E. Arias—Ministerio de Ha
cienda—Salta, Febrero 22 de 1910—

, Por presentado, anótese y. publíquese.
con sujeción al Art°. 25 del C. de M.

■—Araoz — Por el-presente,., se no-'
•tífica á todos los que se consid’erenicon
derechos á éste pedimento, se presen
ten á hacerlos valer dentro del tér
mino de ley—Ernesto Arias, E. de G.
yM'..................... .......... ..... ..... :

Señor Ministro de Hacienda: Waldi-
no- Riaj’te,' casado, Escribano, domici
liado calle Caseros n° 469, á S. S...ex-¡

  pongo: Que en el departamento de La
Poma, en el lugar denominado «Guau-,
car» en propiedad de dueños descono
cidos, tengo conocimiento de que existen
yacimientos de boratos y deseando ha.-
cer una exploración en.dicho punto, ven
go á solicitar de S. S. el correspondien
te .permiso de cateo en la extensión de.
 cuatro unidades por tratarse de terrenos
sin cercos - ni cultivos, cuyas unidades
se ubicarán dentro de los siguientes lí
mites: al Norte- el cateo solicitado por
don NicanorMardones; al Este el límite
divisorio de esta provincia cotí la de
Jujuy; al-Oeste el cateo solicitado con
esta misma fecha por el señor Emilio
G. Morales y al Sud, hasta donde al
cancen las Unidades solicitadas. ' En su
mérito, po afectando este pedimento de
rechos de tercero, ■ pido á S. 8. que,
prévio's los trámites de Iey. se sirva con
cederme el permiso de cateo solicitado

. —Waldino. Riarte—Salta,. Febrero 21.
de 1910—A déspacho—E. ; Arias—
Ministerio de.Hacienda—Salta, Febrero
22 del910—Por presentado, anótese no-
tifíquese y publíquese, con sujeción, al
Art^ 25 del C. de M.—Araoz—Por el
'presente, se notifica a todos los. jque se
consideren con derecho á este pedimen
to, se. presenten á hacerlos valer dentro’
del término. de ley.-—Ernesto . Arias—
E. de G.. y M. ' . , ■

ESdíOtiÓS.;  

Por disposición del Sr., Juez de. Ia Ins
tancia en lo Civil y Comercial doctor Ale
jandro Bassani sé. cita por el término de
treinta diás á todos los que se consideren
con , derechos á la sucesión de Dd . Inés
S, de Capdévila, para que se presenten ha‘
ciéndolos valer en cualquier carácter..—
Salta, Febrero 28 de 191o: -

Zenón Arias .
38 v. Ab. 5   Strio.

Habiéndose declarado abierto el .jui
cio sucesorio del doctor’ Juan.. Pabló

Habiéndose 'declarado abierto el juicio
sucesorio dé Trinidad Rufino, por el pre
senté se cita y emplaza á los que se créan
eon derechos Se presenten á hacerlos va
ler ante el Juzgado del Dr. Figueroa Sal
guero, en el término de 3o dias.—Salta
Marzo 5 de 19ío— David Gudiñó - secre
tario." ., 39 v. Ab 7

Habiéndose declarado abierto, el jui
cio sucesorio de doña .Candelaria So-

‘sa de Posse, el señor Juez de ,1a Ins
tancia doctor Julio FigueroaS. ha or
denado se cite, llame ¡y emplace á to
dos los que se consideren con derecho
Atesta sucesión* sepresenten á hacer
los valer dentro del término -de- 30
días contados desde la primera publi-:
c-ación, del presente, bajo. apercibí»

^miento.—Lo que se hace . saber. á sus
efectos—Salta, Febrero 26’de '1910—
David Gudiño, E. S. 35vAb;3

Habiéndose presentado ante el Júz*
gado de Ib Instancia en lo civil y co*
mercial á cargo jdel .doctor Vicente

Arias; el señor Manuel García del
Rio, con título : bastante solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento 
dejas fincas .denominadas «La Toma»
y «Paso de ,lá: -Candelaria», ubicadas  
en el depar,tamehtó de Orán, cuyos
límites respectó deja finca «LaToma»
son pó'r eí- Ñor te, el Rio Colorado; por
el Sud Oesté, pjopiedad de los heré‘
derosde '-Luis Gástels';-,'y! por el Este
la de ios herederos de Gavino Sán*
chez y Bartolomé Zigarán;-y por los
que concierne á «Paso de La Cande
laria, los 'siguientes límites: por eí
.Norte,, el- Rio Colorado; por" el Esté,
propiedad de'Julio Bétbeder, y por el
Sud y Oeste, la de Edrvard Lang-
vor'thy,—proponiendo como perito pá •
ra que practique dichas operaciones
al agrimensor don Luis Busignmi;
el señor Ju^z de; la5<causa. ha ordena-,
do se publique ’préviaménte por edic
tos y por el término de 30 dias, para
que se presenten los qué se conside
ren con derecho á fiicha. operación,
y ha señalado el día 8 y siguientes
hábiles' del mes-de Abril dél corrien
te año para que ellas principien, lo
que se hace saber á.dos. inteiesadós
por medio- del .presente! edicto—Sal
ta Marzo de 1910,—M. Sanmillan.—
E A... 4ÍvÁb9

Eñj el Juicio deslinde -.fie'.. las fincas,
situadas yen .el departamento de Orán,
Carretón,Píchanal, Saldias, Mesada,Pi-
zaro, Calabera.y Pozo.de la Angelita
ó. Mesada, solicitado por la Srá, Er-
ciliá-C de- Ténoria, se ha decretado
lo siguiente.

Salta Febrero 28 dé 1910—Téngasele
En .mérito de «los títulos que se acom*
peñan practfquese¡por-el perito pro
puesto Sr- Luis Busignani los opera
ciones dé deslihde.mensüra y’ámójona-
miento de,los fincas. Carretón,Píchanal»
Saldias,-Mesada,1 PÍzán'o. Caiab’é'ra' y
Pozo déla Angelita.ó Mesada cuyos
límites son: al Naciente el rio Bermejo;
ál Poniente terrenos de lá estancia
Ahjones ;y Zambrano; .al Sud. el rió
San. Francisco y al Oesté’el río Colora*
do—Publíquese. en «La. Provincia» y
«Tribuna Popular», é insértese por
una* .vez en él Boletín. Oficial de con
formidad con el art 575 del Cod. de
procedimiento C« y C. Señalase para
las operaciones- indicadas el dia 14 dé
de Abril próximo del corriente año.

Salta Marzo 5 de 1910
40 v-, Abril'14 David Gudiño.

  _______      

To.z’ife.
PagiQ  ^adelantólo

!'Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan-
jo da 5 centim. un peso por cada uno. '

Habiendo.se
Pozo.de

